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1 Aspectos Generales



INTRODUCCIÓN

• Régimen de promoción a las exportaciones.

• Tratamiento diferenciado en el Perú. Es un beneficio 

tributario SUNAT y el TF. (Art. 1 D.S 104-95-EF. Rtf 

2498-A-2000; 1315-A-2008)

• El drawback que excede las cargas de importación es una 

subvención prohibida, no grave, y permitida si es 

razonable.(Acuerdo de subvenciones de la OMC)



Base Legal



PRINCIPIO BASICO

POR ELLO, CUANDO SE

EXPORTE UN PRODUCTO

QUE HAYA UTILIZADO O

INCORPORADO MERCANCIA

IMPORTADA, LOS

DERECHOS ARANCELARIOS

DEBEN SER DEVUELTOS.

NO SE DEBE PAGAR

DERECHOS ARANCELARIO

POR MERCANCIA QUE

NO SERA CONSUMIDA EN

EL PAIS AL QUE SE

IMPORTA
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CONCEPTO DEL DRAWBACK

• Ley: Es el Régimen Aduanero que permite 
como consecuencia de la exportación de 
mercancías, obtener la restitución total o 
parcial de los derechos arancelarios, que 
hayan gravado la importación de las 
mercancías contenidas en los bienes 
exportados o consumidos durante su 
producción.



• La Restitución de Derechos Arancelarios constituye un
BENEFICIO TRIBUTARIO que permite la devolución del
3% del valor FOB de los bienes exportados siempre que
en la producción de los mismos hayan intervenido
insumos importados.

CONCEPTO DEL DRAWBACK

Importación 

de insumos

Exportación
DRAWBACK



Regímenes Previos

Teledespacho

Teledespacho

IMPORTACION

EXPORTACION

PRODUCCION
Pago de  

Derechos  

Arancelarios

Declaraciones de  

Importación 

(INSUMOS)

Declaraciones 

de  

Exportación

Declaración  

Provisional

Solicitud de  

Restitución 

(CIP)

Sistema 

de  

Restituci

ón

Abono 

en  

cuenta  

corrient

e

Sólo se pueden acoger las DAMs de  

exportación regularizadas



RTF 4696-A-2005:

Se deben de cumplir todos los requisitos del 

DS 104-95-EF (Todos son sustanciales art. 5 

de la RM 138-95-EF y art. 8 del DS 104-95-

EF). 

Requisitos sustanciales

Requisitos formales



DAWBACK E IMPUESTO A LA RENTA

Drawback gravado con IR. 

- NO. RTF 3205-4-2005 es subsidio del Estado.

- SI. RTF 3170-1-2006, es subsidio en la parte 
que excede del arancel efectivamente 
pagado (criterio SUNAT para no devolver los 
que sí pagaron IR).

- Informe 068-2010-SUNAT/2B0000



RTF 1307-5-2015

• Cuando la norma que regula el drawback alude al término

«restitución» no se refiere en estricto a la «devolución»

o «reembolso» de impuestos pagados con anterioridad,

por cuanto el monto a «restituir», parte de una base distinta

a la utilizada en la determinación del impuesto aduanero,

vale decir, el X % del valor FOB de la exportación (hasta el

límite que señala la normatividad aplicable), por lo que el

monto recibido por el exportador no corresponde al Ad

Valorem pagado en la importación sino a un porcentaje

del valor FOB de la exportación, con lo cual en rigor no

califica como una devolución de impuestos.



2 BENEFICIARIOS



▪ .

TIPOS DE 

BENEFICIARIOS

EMPRESAS 

PRODUCTORAS 

EXPORTADORAS

EMPRESAS 

EXPORTADORAS

BENEFICIARIOS
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EMPRESA PRODUCTORA - EXPORTADORA

DECKNER CAMPUSANO- COMEX Y ADUANAS EN HD



EMPRESA 

PRODUCTORA 

EXPORTADORA

PRODUZCA LA 

MERCANCIA A 

EXPORTAR

INCREMENTO DEL 

COSTO DE 

PRODUCCION POR 

LOS DERECHOS DE 

ADUANA QUE 

GRAVAN LA 

IMPORTACION DE 

LOS INSUMOS

BENEFICIARIOS



SE ENTIENDE 

COMO EMPRESA 

PRODUCTORA 

EXPORTADORA

ENCARGAR A 

TERCEROS LA 

PRODUCCION 

O 

ELABORACION 

DE LOS 

BIENES QUE 

EXPORTA

LA PRODUCCION HAYA SIDO OBJETO DE 

UN ACUERDO O ENCARGO PREVIO
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Informe N° 100-2015-SUNAT/5D1000

➢ No califica como empresa productora – exportadora, aquella

empresa que compra la tela producida por cuenta propia

de un tercero, para someterla tan sólo al proceso de

teñido o blanqueado previo a su exportación.

➢ Si una empresa compra el hilo nacional, luego  manda a 

tejer la tela por encargo de producción,  siendo esa tela la 

posteriormente exportada luego de un proceso de teñido 

o blanqueado (por la  misma empresa beneficiaria o porun 

tercero); califica como productor – exportador.



ADQUISIÓN DEL 
INSUMO IMPORTADO3



INSUMOS 

El concepto  de  insumo,  para efecto de la inclusión o  

exclusión del beneficio, incluye:

1.- Materias Primas

2.- Productos Intermedios

3.- Partes y Piezas

Los  mismos que  se  sujetaran a las definiciones 

señaladas en el artículo 13° del  D.S. N°104-95-EF.

http://www.google.com.pe/url?url=http://lasmateriasprimas.com/materias-primas-industriales.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=RwFmVb6COMjlsASzhoCQCg&ved=0CCkQ9QEwCg&usg=AFQjCNFCN3sG7pGeq2rCy_vvH1y9Keu4wA




LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZADOS EN EL BIEN 
EXPORTADO PUEDEN SER:

Importación
Algodón

Polos de 
Algodón

Exportación

1. Importado directamente por el beneficiario: IMPORTACION DIRECTA

DEL INSUMO

Drawback

100 % 
Derechos

Arancelarios

Empresa 

“X”

Empresa 

“X”

Proceso

Productivo



Importación
Algodón Algodón

Exportación

2. Importado por un tercero y adquirido localmente (sin transformación):

IMPORTACION INDIRECTA DEL INSUMO

100 % 
Derechos

Arancelarios

Empresa “Y” Empresa “X”

Venta

Local
Polos de
Algodón

Proceso

Productivo

Drawback

Empresa “X”

LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZADOS EN EL BIEN 
EXPORTADO PUEDEN SER:



Importación
Carton

Corrugado

Caja de
Cartón

Exportación

3. Si en la exportación se incluyeron mercancías

adquiridas de terceras empresas transformados en base a

insumos importados (Insumos Intermedios):

UTILIZACION DE PRODUCTOS INTERMEDIOS

100 % 
Derechos

Arancelarios

Empresa “Y” Empresa “Y”

Venta

Local

Caja de
Cartón

Proceso

Productivo

Empresa “X”Empresa “X”

Polos de
Algodón

Proceso

Productivo

(Empacado)

Art. 104° del RLGA (010-2009-EF)

LOS INSUMOS IMPORTADOS UTILIZADOS EN EL BIEN 
EXPORTADO PUEDEN SER:



- RTF8761-A-2008: Art. 104 RLGA (128 anterior

RLGA): Caso del Insumo del insumo:

- Es posible acogerse al drawback por el

insumo importado y por el insumo del insumo

importado (caso del papel que sirve para

elaborar la caja. La caja es el insumo del

langostino congelado).

NORMAS, JURISPRUDENCIA   Y CASOS



DECLARACION JURADA DE PROVEEDOR LOCAL





DECLARACION 
JURADA DE 

PROVEEDOR 
LOCAL



DRAWBACK







MONTO LIMITE DE INSUMO IMPORTADO

El valor CIF de los insumos importados
utilizados no debe superar el 50% del valor
FOB del producto exportado.

Regla:

Todos los insumos utilizados en el producto exportado que generan el
beneficio se deben de declarar.



NO SE PUEDEN ACOGER AL  BENEFICIO LAS EXPORTACIONES QUE 
TENGAN INSUMOS:

 Ingresados al país bajo mecanismos aduaneros suspensivos, salvo que hubieren 

sido nacionalizados pagando el íntegro de los derechos arancelarios antes de 

ser incorporados o consumidos en el bien exportado. 

 Nacionalizados al amparo del régimen de Reposición de Mercancías con 

Franquicia Arancelaria



NO SE PUEDEN ACOGER AL  BENEFICIO LAS EXPORTACIONES QUE 
TENGAN INSUMOS:

 Nacionalizados con exoneración arancelaria, preferencia 

arancelaria o franquicia aduanera especial, inclusive aquellos 

por los que se haya reintegrado los derechos 

diferenciales dejados de pagar, salvo que el exportador 

realice la deducción sobre el valor FOB del monto 

correspondiente a estos insumos, lo que es posible sólo en 

el caso de insumos adquiridos bajo la segunda modalidad. 

 Nacionalizados con tasa arancelaria cero, cuando éstos son los 

únicos insumos importados.



Mercancías que NO pueden acogerse 

No podrán ser objeto de este régimen las mercancías que
intervengan en el proceso productivo de manera auxiliar, tales como
lubricantes, combustibles o cualquier otra fuente energética,
cuando su función sea la de generar calor o energía; los repuestos y
útiles de recambio, cuando no están materialmente incorporados en
el producto final y no son utilizados directamente en el producto a
exportar; salvo que estas mercancías sean en sí mismas parte

principal de un proceso productivo.



SEDE CALLAO

(51) 01 618 3370

Los insumos utilizados hayan sido importados 

(fecha a la fecha de exportación de numeración de 

la Declaración Unica o Simplificada de Importación), 

dentro de los 36 meses anteriores 



4 Proceso Productivo



Producción

Pronunciamiento institucional:

“(…) la producción es la actividad económica que
aporta valor agregado por creación y suministro de
bienes y servicios. Es decir, consiste en la creación de
productos o servicios y, al mismo tiempo la creación
de valor (…)”

Informe Nº 92-2011-SUNAT-2B4000
Informe Nº 17-2013-SUNAT/4B4000



DIFERENCIAS ENTRE COMPRAVENTA Y PRODUCCION POR ENCARGO







RTF N°4177-A-2014

➢ Si bien de la revisión del resumen del proceso
productivo y su diagrama, de la Ficha RUC (sede de
producción declarada) y de la solicitud de restitución se
observó que los insumos habían sido transportados a
un determinado local de producción, dicho local no
era el mismo que aparecía consignado en las guías de
remisión y en el contrato de arrendamiento del local de
producción presentado como prueba.

➢ No se aplica el principio de la primacía de la
sustancia sobre la forma (principio de realidad
económica); sino el principio de legalidad que obliga a
cumplir formalidades.



PROCESO PRODUCTIVO: 
PRODUCTOS AGRICOLAS PROCESADOS



PROCESO PRODUCTIVO: 
TEXTILES



RTF12152-A-2014:
La recurrente no acredita la incorporación de los  insumos, 

en la  mercancía exportada.

➢ De la revisión del diagrama de flujo de producción y de

las órdenes de fábrica se podía observar que la totalidad

de los bienes importados (insumos) no había sido

utilizados en el proceso de producción.

➢ En los documentos «detalle del tiempo del proceso

productivo», kárdex de almacén y kárdex detallado no se

había consignado la fecha de producción ni el tiempo

utilizado para ello.

➢ El Registro de Inventarios Permanente Valorizado no

contenía información sobre el ingreso y consumo de los

insumos importados.



FORMAS DE ACREDITAR LA PRODUCCION POR ENCARGO

1. Por escrito (Contrato de producción por 
encargo).

2. Emisión de una Factura que acredite el 
servicio de encargo.





Encargo parcial o total
❑El exportador incorpore o consuma el insumo

en la parte del proceso productivo que el
realiza, encargando la parte restante de la
producción.

❑El exportador proporcione al productor todo
o parte del insumo, para que este ultimo lo
incorpore o consuma en el proceso productivo
encargado, o

❑El productor proporcione e incorpore o
consuma en el proceso productivo, todo o
parte del insumo, materia del beneficio.









RTF 12623-A-2014

• «Las normas aduaneras establecen que la factura que

acredita la prestación de servicios es el documento de

prueba idóneo, pero no el único que se debe tener en

cuenta, sino que deben evaluarse en conjunto todos

los documentos que presente el beneficiario del

régimen del drawback para acreditar que ha sido el

productor de la mercancía exportada, criterio amparado

en los principios de primacía de la realidad y verdad

material (Norma VIII del T.P. Cod. Trib. y art. IV

num.1.11 de la LPAG)»



Exportación5





Informe N° 052-2016-SUNAT/5D1000

La aprobación de solicitudes de restitución pese a

que las declaraciones de exportación no se

encontraban regularizadas por error del

Sistema Drawback Web, en modo alguno

significa el correcto acogimiento al precitado

beneficio, ni tampoco libera de responsabilidad al

beneficiario por no haber verificado el contenido

veraz de la documentación presentada como

respaldo para dicha solicitud.



Partidas Excluidas
El bien de exportación no debe formar parte de la lista de productos excluidos

para acogerse al drawback.

Dicha lista fue aprobada mediante el D.S. Nº 127-2002-EF; modificado por los

D.S. N°056-2003-EF y D.S. N°098-2006-EF.

Ejemplos:

✓ Café sin tostar, sin descafeinar para la siembra.

✓ Melaza de caña.

✓ Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites de lino

✓ Minerales de hierro, cobre, manganeso, níquel, cobalto, aluminio, plomo, 

cinc, estaño, cromo y sus concentrados.

✓ Los demás desperdicios y desechos de papel ó cartón para reciclar.

✓ Trozos de carne de gallo o gallina frescos o refrigerados.



Manifestar la voluntad de acogerse al 
beneficio

En la declaración para exportar:

• DAM 40 y 41: en la casilla 7.28.

• Declaración Simplificada de Exportación: en la casilla 

6.13.

• Declaración de Exporta Fácil: en la casilla “Régimen 

Precedente y/o Aplicación”.

• Declaración Simplificada de Exportación Web: en la 

casilla “Régimen Precedente y/o Aplicación”.



▪ .

EXPORTADOR
VOLUNTA DE 

ACOGIMIENTO



MONTO MÁXIMO EXPORTABLE

Las exportaciones del beneficiario no deben haber superado

anualmente los 20 millones de dólares respecto a una determinada

sub partida arancelaria, establecido por el art.3° del D.S. N° 104-95-

EF y modificatorias.

Exportación



VINCULACIÓN ECONÓMICA (Art.24 Reg. LIR)

En caso existan empresas vinculadas se

sumarán las exportaciones de una misma sub

partida arancelaria realizadas por las mismas.

Exportación







Solicitud de Restitución6



▪ .

Solicitud de Restitución



Valor FOB a Solicitar





Valor FOB a Solicitar

Valor del

bien = FOB - Comisiones - Gastos

exportado

del bien Costo de 

producción, 

utilidad, costos de 

embalaje, gasto de 

transporte interno, 

gastos de agente, 

gastos de carga y 

manipuleo.

Gastos deducibles en el resultado 

final de la operación de 

Exportación. (Intereses por el 

pago diferido, inspección, gastos 

de corretaje, cánones, regalías, 

gastos posteriores a la 

exportación y otros gastos 

asumidos por el vendedor). 

US $



▪ .

Tasa de restitución 

PORCENTAJE 
• Tasa de restitución del 3% se aplica

sobre el valor FOB del producto
exportado.

• Con el tope del 50% de su costo de
producción (*).

(*)Los materiales directos utilizados, mano de obra
directa y los costos indirectos de fabricación .

3%

NOTA: Resulta una tasa fija, sin que tenga relación directa con lo

efectivamente pagado por derechos arancelarios.



Ejemplo:

Se exporta por FOB $ 100,000, la solicitud seria por US $ 3,000 

Si el costo de producción es US$ 50,000 

CP = US$ 50,000 (50% = US $ 25,000) 

se puede gozar de la totalidad de los US $ 3,000 

Si el costo de producción es US$ 5,000 

CP = US$ 5,000 (50% = US$ 2,500) 

sólo se puede gozar del tope del 50% (US$ 2,500) 

“LA TASA DE RESTITUCION DEL 3% SE APLICA SOBRE EL VALOR FOB 

DEL PRODUCTO EXPORTADO, CON EL TOPE DEL 50% DE SU COSTO DE 

PRODUCCION.” 



PLAZOS QUE DEBEMOS TENER EN CUENTA

Importación 
para el Consumo

36 meses

Exportación
Definitiva

180 días

Solicitud de 

Restitución

Régimen 13

Abono

En Cta Cte

5 días



PLAZOS PARA ACOGERSE AL DRAWBACK

• 03.12.2015

Fecha 
Numeración 

DAM 
IMPORTACIO

N

Fecha de 
Embarque

DAM 
EXPORTACION

Fecha de 
Numeración 

SOLICITUD 
DRAWBACK

20.08.201903.12.2018

36 meses 180 días 

hábiles

Ejemplo:



RESTITUCIÓN DE 
DERECHOS ARANCELARIOS 
WEB

7



▪ .

REQUISITOS PREVIOS PARA ACOGERSE AL DRAWBACK

Contar con el CCI 
registrado en el 

portal del 
operador

Condición 
de “NO 

HABIDO”

Contar con 
clave SOL

CCI: Código de Cuenta 
interbancaria en SOLES



Ingresa con  

la clave SOL

Registro  

de CCI

Registra los  

datos de la  

solicitud  

electrónica

Digitaliza  

documentos

Numeración  

de solicitud

Tipo de  

selección

Aprobación

automática

Revisión  

documentaria

Subsanable

No  

subsanable

Electrónica

Documentaria

Beneficiario Autoridad Aduanera

FLUJOGRAMA DE ACOGIMIENTO AL DRAWBACK



Abono en Cuenta Corriente

Aprobación Automática

• 5 días siguientes después de 
numerada la solicitud de restitución

Revisión Documentaria

• 5 días después de presentada la 
documentación sustentatoria.



PROCESO DE APROBACION AUTOMATICA

Beneficiario 

numera 

desde su PC

Numeración 
de Solicitud

BENEFICIA
RIO

Aprobación 
Automática SUNAT Autorización 

de AbonoSUNAT

SUNAT 

autoriza el 

abono al 

Banco de la 

Nación

5 días hábiles

COMPUTO: 

Día siguiente 

de la 

numeración



PROCESO DE VERIFICACION DOCUMENTARIA

Numeración 
de Solicitud

BENEFI
CIARIO

Presentación 
de 

documentos
VD

Recepción 
de 

documentos
SUNAT

Asignación 
de 

especialista
SUNAT Atención de 

solicitudSUNAT

RECHAZA

• Subsanable

• No subsanable

APRUEBA
• APROBACION

COMPUTO: 

Día siguiente de 

la numeración

2 días hábiles 5 días hábiles

COMPUTO: Día siguiente de la 

presentación de documentos



SUBSANACION DE OBSERVACIONES

➢Procede solo respecto de la
serie de la DAM de
exportación registrada en la
solicitud.

➢La información relacionada
a dicha serie.

➢La eliminación de la serie
registrada.

Subsanación 
Electrónica

Subsanación 
Documentaria



BENEFICIARIO ANTE SUNAT



▪ .

Solicitud de Restitución



▪ .





Caso practico de 
DRAWBACK WEB 8







































Muchas Gracias ¡¡¡
Los invito a seguirme como 

PERCY HUGO QUISPE FARFAN @percyquispef 
en::

https://www.facebook.com/hugo.quispe.12979 /

http://www.google.com.pe/url?url=http://www.puntogeek.com/2013/08/29/cambiara-finalmente-de-logo-youtube/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=fqmJVYayBMyt-QH_1bHQCQ&ved=0CB8Q9QEwBQ&usg=AFQjCNG9OaEHM05KY9xhCor1KO37jHUZVQ


PERCY HUGO QUISPE FARFAN
AGENTE DE ADUANA, EGRESADO DE LA ESCUELA NACIONAL DE ADUANAS (IAT SUNAT),
ABOGADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL, CONTADOR PÚBLICO
COLEGIADO Y LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS POR LA UNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, MAESTRO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, MAESTRO EN DERECHO
CON MENCIÓN EN ADUANAS Y DOCTOR EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL,
EXPOSITOR EN LOS DIPLOMADOS DE COMERCIO INTERNACIONAL EN USIL WORLD TRADE
CENTER, EN LA ESCUELA DE LA ASOCIACION DE EXPORTADORES (ADEX), COLEGIO DE
ABOGADOS DE LIMA, EN LOS CURSOS ADOC DE PROM PERU Y ES DOCENTE UNIVERSITARIO EN
NEGOCIOS INTERNACIONALES, DE POSGRADO EN UNMSS, ESAN, UPC.

Dr. Percy Hugo Quispe Farfán
Celular 98115*4740

• 05 de junio del 2019
Lima, Perú


